
Martes 19 de Agosto de 1875, I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

1013.
irticnlo de oficio

Núm. 299.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Secretario general
Ministerio de la Gobernación con fecha . 
31 de julio último me dice lo que sigue: í 

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 24 del actual lo que sigue.

«Exmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
capitán general de Castilla la Nueva lo 
siguiente: Destituido por decreto de esta 
fecha el brigadier D. Pedro de Eguía y 
Lemonauria del cargo de gobernador 
militar de la provincia y plaza de Cá
diz, el Gobierno de la República ha te
nido á bien mandar sea dado de baja 
en el Estado Mayor general del Ejérci.o 
y que se le Lu me la correspondiente 
causa en averiguación de la conducta
que ha observado úl liman le en el ejer- : Señas de D. Mariano Alegie.
cicio del citado cargo.» , _

Y he dispuesto su inserción en este i ^dad 08 a bu anos, estatura regu- 
periódico oficial para su debida publi- ; ^ar’ CUJU,° de carnes, bigote socorlado 
Cjdafj . • j y teñido, nariz gruesa y erisipelada,

Palma 14 agosto 1873 —P I — mejll,as también erisipeladas, dentadu- 
Emilio Linares. ' ' . ra postiza, ojos oscuros.

Núm. 300.

El limo. Sr. Secretario general del j 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
31 de julio último me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 24 del corriente lo que sigue:

. «Con esta fecha digo al capitán ge
neral de Castilla la Nueva lo siguiente: 
Habiéndose declarando en rebelión con- 
Ira los acuerdos de las Cortes Consti
tuyentes, los coróles de infantería don 
Mariano Fernandez Peco, D. Autonio 
Pozas y Fijares, el de caballería don 
Daniel de la Maza y el comisario de 
guerra de segunda clase personal ofi
cial segundo del cuerpo administrativo 
*^1 Ejército D. Alberto Araus y Perez, 

Gobierno de la República ha tenido 
í1 bien disponer que los mencionados 
Jefes sean dados de baja en el Ejército.

dándose conocimiento de esta resolu
ción á las autoridades chiles y milita
res para que no aparezcan en parte al - 
gana con un carácter que han perdido 
con arreglo á ordenanza »

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida

‘ publicidad.
¡ Palma 14 agosto 1873. — P. I.— 

del. Emilio Linares.

Núm. 301.
Habiéndose fugado con los fondos 

que tenia á su cargo el Pagador de 
Obras publicas de Jaén D. Mariano 
Alegre, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, fuer
za de la guardia civil y demás d.-pen- 
tüenles de mi autoridad procedan á su 
busca y captura y en el caso de ser 
habido lo prodrán á mi disposición.

Palma 18 agosto 1873.—El Gober- 
i nador.—P. It, Emilio Linares.

Núm. 302.
[ «Las Corles Constituyentes, en uso 
i de su soberanía, decretan y sancionan 
; la siguiente ley:

, i M i í Artículo único. La amnistía olor
a; n „ .I ^11 , ™rre.sPon-' gada por el Poder Ejecutivo en 14 de 
diente al 1:2 del actual, se hallan inser-- - 
tas las siguientes leyes:

SECRETARIA DE GOBIER1NO 

de la Audiencia del distrito de Palma

CORTES CONSTITUYENTES.
LEYES.

Las Cortes Constituyentes en uso de
para que este cnerpo pueda atender al 
pago de las obligaciones de su presu
puesto, y espera confiadamente que 
anies de finalizar el presente mes ha
brán llenado tan importante servicio de 
la administración municipal.

Palma 16 agosto de 1873.—El vice
presidente de la C.-—Antonio Marroig. 

en todo caso la ejecución y eí Gobierno | Palacio de las Córtes nueve deagos-; Silvano Pont ^lunhnéT^ See^ela^i(>, 

remitirá á las Córtescon grande urgen- to de mil ochocientos setenta y tres.— I ' ‘ '

su soberanía decretan y sancionan la si- | clamacion de la República y de los 
guíente ley. | acontecimientos políticos ocurridos en

Artica o í." Queda abohda la gracia j csla ca ital el 24 de febrero, el 8 de 
de, indulto de as penas impuestas por i marzh 2,., ah », hac,' . .. .
toda clase de delitos á escepcion de la 
de muerte. ■ de mayo del corriente afio.

Art. 2.° Los sentenciados á pena i . b-o tendrá entemlido el Poder Ejecu- 
capital podrán ser indultados de ella ’■ bvo su impresión, publicación y 
por una ley á cuyo efecto se suspenderá ; cumplimiento.

cía para su resolución los espedientes Rafael Cervera, vicepresidente.-Eduar 
relativos á los procesados. ; do Cagigal, Diputa lo Secretario—Luis

Art 3.- Sin embargo de lo dispues-; F. Benitez de Lugo, Diputado Secreta- 
to en los artículos anteriores podra con- ■ • - - ■ - L "
cederse la conmutación de las penas 
perpétuas conforme al art. 29 del Có-
digo.

Art. 4.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á la 
presente ley.

Disposición es Ira nsitorias.

1 .a Las solicitudes de indulto pre
sentadas con anterioridad á la promul
gación de esta ley se sustanciarán con 
arreglo á lo dispuesto en la de 24 de ju
nio de ¡870 si no tuvieran por objeto la 
remisión de la pena capital en cuyo caso 
solo las Córtes- podrán conceder el in
dulto.

2 .a Las Córtes elegirán una comisión 
de nueve diputados que de acuerdo 
con otros tantos vocales designados por 
el Ministro de Gracia y Justicia y bajo 
su presidencia proponga á las mismas 
en el mas breve plazo la reforma del Có
digo penal.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Córtes nueve de agos
to de mil ochocientos setenta y tres.— 
Rafael Cervera, vicepresidente.—Eduar
do Cagigal, diputado secretario.—Luis 
F. Benitez de Lugo, diputado secreta
rio.—R. Bartolomé y Santamaría, dipu- 

■ lado secretario.

febrero próximo pasado se declara ex
tensiva á lodos loá delitos de alentado
ó desacato á la Autoridad, usurpación 
de atribuciones y funciones públicas y 
sus análogos en incidencias que resul
taren cometidos con motivo de la pro-
uiauinuivu Uu id 11’ pUUllLd v Uu 

i acontecimientos políticos ocurridos 

í marzo y el 23 de abril, hasta el día 9 

rio.—R. Bartolomé y Santamaría, Di
putado S -cretario.»

Y habiendo dado cuenta al Excmo. é 
[limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, dispuso su inserción en el Boletín 
oficial.

Palma 16 agosto de 1872.—Miguel 
Iso.

Núm. 303.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARESi

COMISION PERMANENTE.

Presupuesto provincial. — Cuotas mu
nicipales para cubrir los gastos provin- , 
dates de 18 i3 á 1874.—En circular 
de esta Comisión permanente fecha 10 
de mayo último, inserta en el Boletín * 
oficial n.* 972, se recomendó á los 
Ayuntamientos de estas islas adopta
rán des je luego las disposiciones opor
tunas para que al formar los presu
puestos municipales ordinarios del ejer
cicio de 1873 á 1874 se consignarán 
las cuotas destinadas á cubrir los gas
tos provinciales á fin de ingresarlas 
en los plazos que al efecto establece el 
art. 82 de la Ley provincial vigente; 
pero como quiera á tenor del articulo 
15 de la Instrucción de 3 de diciembre 
de 1869 los plazos para el pago de los 
trimestres se entienden vencidos el día 
l.° del segundó mes de cada trimestre 
y resultando que los municipios no 
han cubierto el primer trimestre de la 
cuota provincial vigente, cuyo pago ’ 
han vencido el día l.°del actual; esta 
Comisión ha acordado recordar á los 
Ayuntamientos, el deber en que se ha
llan de ingresar el ref rido trimestre

M.C.D. 2022
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Núm. 304.

" DIPUTACION PROVINCIAL
de las Raleares.

CONTADURIA DE AGOSTO
DELOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

tetnbucion de fondos por capUulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduna de fondos prooinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis-

CAPITULO V.
Instrucción publica.

1.° Junta provincial del ramo. . . • • 250* »\

2.° Subvención ó suplemento que abona la
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . • 1.200*59

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
). tros.............................................................. 546*57

3.° ] Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
» 2.983*61

4.° Sueldo del Inspector provincial de prime-
229*16

5 0 Subvención ó suplemento que abona la 1
provincia para el sostenimiento de la 

Academia de Bellas Artes.......................663*54

6.° Biblioteca provincial..................................... 93*75

7.° Museo provincial........................................... »

ma fecha.

A
R

TI


C
EL

O
S. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS._________

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TUTAL
por capítulos. 

Pesetas.

JLV1AL.

por secciones. 
Pesetas.

c a pit u l o  i .
Mmmistración provincial.

í Indemnización parala Comisión provincial. 1.250 *
i Personal de la Secretaria de la Diputación

1 Id. de la Contaduna de id......................... 500‘ »

1.° Material de la Secretaría de id. . . . 510'41
¡Id. de la Contaduría do id. . ■. ., • 
I Sueldo del Depositario de fondos provin-

i 45'83

16666\
4.672*88

3.°

[ Material de id.........................................  •
¡Sueldos de los empleados y dependientes 
< de las Comisiones especiales. . . .

20*83

104*16

V

V

| Material de estas Comisiones.......................  
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes..................................
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales.

58*33

916*66

»

l.°

CAPÍTULO IL

' Servicios generales.

Gastos de quintas............................ - • • »

2.° Id. de bagajes.........................   • • • • D

3 o Id. de impresión y publicación del Bule-

। 666‘66

4.°
tin oficial.....................................   / •

Id. de elecciones de diputados provinciales.
250‘ » 

»

5." Id. de calamidades públicas......................... 416*66

CAPÍTULO IIL

Obras públicas de carácter obligatorio.

1.» Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se bailen comprendidos en el 

plan general del Gobierno........
4.° Gastos de reparación y conservacionde las 

fincas provinciales.....................

CAPITULO IV.

Cargas.

1 ? Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...............

2 .° Pensiones concedidas legalmente. . . . 
3/ Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en •
4 .° Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización
o.° Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. .

583‘33 /

20*83
229 16

»

58333

249*99

CAPITULO VI.
Beneficencia.

2.° Subvención ó suplemento que abona la A
provincia para el sostenimiento de los 

Hospitales...................................................
3 o Id id id. de las Casas de Misericordia. 9.43170 1

25.150‘99 ■

1 4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.093*54 /

CAPITULO VIL 
Corrección pública.

l.° Gastos de cárceles.  ................................ 8 T
I 2.° Id. de Establecimientos penales. . . . » /

»

CAi 1TÜLO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan
2.083*33 36.390*79

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
| Fundación y construcción de nuevos es-

tablecimientos.
I Único. Cantidades destinadas á la fundación ó

construcción de nuevos eslablecimien-
| los de Beneficencia é Instrucción pú

blica.......................................... y> »

CAPITULO 11.
Carreteras.

|1.° Subvenciones para auxiliar la construo- N
cion de carreteras comprendidas en el |
plan general del Gobierno....................... ® »

I 2.° Construcción de carreteras que no forman 1
parte del plan general del Gobierno. . »

CAPITULO III.
Obras diversas.

I Único. Subvenciones para auxiliar la construo-
cion de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . » *

CAPITULO IV.
Ofros gastos. .

1 Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.....................................2.164*31 2.164*31 2.164'31

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

I t ° Obligaciones pendientes de pago en 30 de \
setiembre de 187 procedentes del pre- 1 ' . »
supuesto anterior........................................................... 7

I 2 0 Id. id. id. en la misma fecha procedentes 1
de presupuestos anteriores. . . . *

Total general. . .
En Palma á 1.” de agosto de 1873.—El contador dp

. . .
fondos provinciales, Li°

1 Pinillos.—V.° B.0.—El vice-presidenle déla C. P.—P. I --Servera.
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5
dirigido alguna obra por si ó haber 
asistido á ella bajo la dirección de In
geniero ó Arquitecto.

3.* Los actuales Maestros de obras 
de fortificación que soliciten ser admi
tidos á exámen no tendrán necesidad 
de acompañar á sus instancias ningún 
documento, aunque se admitirán los 
que quieran voluntariamente adjuntar á 
aquellas.

í.‘ Los exámenes empezarán el dia 
10 de. noviembre próximo y los aspi
rantes deberán hallarse en Guadalajara 
con la debida anticipación, presentán
dose al jefe del Establecimieillo central 
de Ingenieros de dicha ciudad.

Madrid 2 de agosto de 1873.—Pe
dro Gómez y Medeviela —Es copia. 
—El Coronel Director Subinspector, 
F. Arajol.

Núm. 307.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El proyecto de alineación y rasante 
k calle di 1 Torrente de esta villa 

formado por el arquitecto de Provincia, 
con la modificación en el introducida 
por el Sr. Ingeniero Civil, queda es- 
puesto al publico en la Secretaria de 
esta Corporación por espacio de quince 
dias á contar del siguiente á la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta Provincia, á fin de que 
puedan deducirse las reclamaciones 
que se consideren procedentes. .

Manacor 17 agosto de 1873.—El 
presidente, Lorenzo Caldenley.—P. A. 
del Ayuntamiento.—El secretario, Pe
dro Aulet y Sureda.

Núm. 308.

AYUNTAMIENTO DE SANTANY.

El reparto general para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal ordina
rio del presente año económico 1873
74, estará de manifiesto en esta Casa 
Consistorial á efectos de reclamación, 
por término de seis dias desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de osla provincia.

Sanlañy 12 agosto de 1873.—Barto
lomé Rigo, alcalde.—P. A. D. A.— 
Guillermo Vila, secretario.

ío
OO

Núm. 305.
CAPITANIA GENERAL

DE LXS BALEARES.

Ministerio de la Guerra.—Número 
jg—Circular.«-Exmo. Sr.: El Go
bierno de la República se ha servido 
solver que se abra desde luego la 
¡eclulaen los cuerpos de infantería, ca- 
iallería, artillería, ingenieros y resk- 
tas, así como también en los depósitos 
je bandera para las clases de paisanos 
v licenciados del Ejército con destino 
¡|de la isla de Cuba, en el concepto de 
^oe los individuos que se alisten de- 
lierán disfrutar todas las garantías y 
ifenlajas determinadas en las instruc
ciones que con dicho objeto fueron cir- 
coladas en 31 de octubre del afio pró
ximo pasado en virtud de lo dispues
to en el Real decreto de 2 del mismo 
mes; debiendo V. E. disponer por su 
parte que esta disposición tenga la ma
yor circulación posible para que lle
gue á conocimiento no solo de los indi
viduos y clases del Ejército sino tam
bién del público en general á cuyo fin 
deberá insertarse en la orden general 
dd Ejército y en los Boletines oficiales 
ü c  iás provincias. De órden del espre- 
sado Gobierno lo digo á V E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos afios Ma
drid 3 de agosto de 1873.—González. 
-Señor capitán geneial de las Ba
leares.—Es copia.—El coronel gober
nador teniente coronel jefe de E, M. in
terino, Ramón Noboa.

Núm. 306.
DIRECCION SUBINSPECC1ON

DE INGENIEROS.

Ministerio de la Guerra.—Sección 
l-‘Ingenieros.—Habiendo sido apro
ado por el Gobierno de la República 
d nuevo reglamento de Empleados su
balternos d<l Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, se convoca á exámen de opo- 
sicion para proveer veinte y tres ó mas 
Plazas de Maestros de obras militares 
de tercera clase bajo las condiciones 
luientes:

!•’ Los exámenes se verificarán 
^gnn las bases y programas aproba
os por Real orden de 12 de noviem- 

de 1872, é insertos en la Gaceta de 
pdrid de 25 de enero de 1873 en 
donde constan también las circunstan-.

de las plazas que se han de pro-

Los aspirantes á exámen diri- 
sus instancias al Brigadier Gefe de 

^occion 1 8 del Ministerio delaGucr- 
bregándolas en la Dirección Su- 

I^Pyccion ó Comandancia exenta de 
Púberos del distrito en que residan. 
^Presarán en ellas las sefias de su 
[ Clrndio y acompañaran los documen- 

s luientes:
I •“ Fé de bautismo legalizada. 

?•* Certificación de estado civil.
ier^° Certificación de hallarse el in- 
|,/bado en posesión de los derechos

/^'daduno Español.
Certificación de práctica en el 

'1G construir en que conste haber

se le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho; en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate, otor
gamiento de escritura y demas que oca
sione el traspaso serán de cargo del 
comprador; debiendo los licitadores 
depositar en la mesa del juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de dicha 
finca sin perjuicio de devolución en el 
acto á los que no obtengan el remate á 
su favor.

Pal na veinte y ocho julio mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M a 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 313.
ESCUELA NORMAL

DE MAESTROS DE LAS BALEARES.

El día l.° de octubre próximo debe 
inaugurarse en esla escuela el curso 
académico de 1873 á 1874, y durante 
los quince días anleriores se hallará 
abierta en la secrclarí i de la misma, la 
matrícula del referido año escolar.

Los aspirantes á maestros que deseen 
ser inscriptos en la matrícula, deberán 
presentar los documentos siguientes:

1 .° Solicitud al efecto al director 
del eMablecimienlo.

2 .” Certificación de un facultativo, 
)or la q.ie conste que el aspirante no ' 
)adcce enfermedad alguna contagiosa. 
Parapoco se a Imitirá á los que tengan 
defectos corporales que los inhabiliten 
para ejercer el magisterio.

3 .° Autorización por escrito del pa
dre, tutor ó encargado para seguir la 
carrera. Siempre que el padre, tutor ó 
encargado del aspirante no resida en 
esla ciudad, habrá de abonarle un ve
cino con casa abierta, con quien se en
tenderá el director en cuanto concierna 
al mismo alumno.

A ¡a admisión deberá preceder un 
exámen sobre las malcrías que abraza 
la primera enseñando elemental, en el 
que el aspirante pruebe hallarse sufi
cientemente instruido para seguir con 
fruto las lecciones de la escuela.

La maiiícula se formalizara median
te el pago de diez pesetas por la mitad 
de los derechos de la misma, y llenan
do una papeleta, qúe se facilitará en la 
secretaría del csublecimiento, en la 
cual consten el nombre, la edad, punto 
del nacimiento y señas de la habitación 
del aspirauic, y las asignaturas en que 
desee matricularse; el nombre de sus 
padres y el nombre y domicilio del fia
dor firmando ambos este documento.

Los alumnos libres no estarán sugetos 
á mas requisílos que á la presentación 
por su padre, tutor ó persona que los 
abone. Lbmarán la papeleta á que hace 
referencia el párrafo anterior y pagarán 
en el acto de matricularse cinco pese- 
las pul* únicu derecho para cada asig- 
nalura á que intenten asistir.

Los maestros alumnos serán admi
tidos gratuitamente, acreditando ha
llarse establecidos con escuela en la 
provincia. A los que regenten escuelas 
públicas no se les exigirá otro docu
mento que la autorización que para el 
efeelo les conceda la autoridad compe
ten le.

Núm. 309.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de San José de ibua .

Hallándose vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de este distrito por re
nuncia del que la obmniaen propiedad, 
con la dotación de mil paset s anuales, 
se anuncia para que los aspirantes á l.i 
misma, presenten sus solicitudes en la 
Secretaria de esta Corporación, dentro 
el plazo de treinta oías, á contar desde 
la fecha de este anucioen el Boletín ofi
cial de la provincia.

Distrito de San José de Ibiza 12 de 
agosto de 1873.—El alcalde, Francis
co Serra.

Núm. 310.
Don Francisco de Paula Puig, de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Gui
llermo Mayol y Malonda de este vecin
dario muerto intestado en veinte y siete 
de abril de este año, para que en el tér
mino de veinte dias último que se se
ñala comparezcan á deducirlo en los 
autos juicio de intestado de dicho don 
Guillermo, promovido por su madre do- 
fia Isabel María Malonda y sus herma
nos D. José, Rafael, D. Juan, D.a Bar
bara D. Miguel y D.a Geronima Mayol 
y Malón la bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar, por quedar asi man
dado con providencia de esta fecha re
caída en los precitados autos de intes
tado.

Palma trece de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres. — Francisco de 
Paula Puig. —Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

Núm. 311.

Por el présente se cita, llama y em- 
ilaza á lodos que se crean con dere
cho á heredar á D.e Margarita Roca y 
kl viuda de I). Ramón Pou, que fa- 
leció en esta ciudad en veintiuno de 

enero de mil ochocientos sesenta y cin
co, comparezcan á deducirlo en los 
autos juicio de abintestalo de la misma 
loca dentro el término de veinte dias á 
contar desde el siguiente al en que se 
inserte este edicto en el Bolelin oficial 
de esta provincia; en la inteligencia de 
que pretenden ser herederos de la fina
da su - hijos don Francisco y D. An
tonio Pon y Ruca.

Pal i a diez y seis de agosto de mil 
ocb.ocicntos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonei.

Núm. 312.
O. Francisco María Donnet jue: de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa consistente en boliga y entresuelo 
cita en esta ciudad calle de San Lorenzo 
señalado con los num-Tos diez y siete 
y diez y nueve propia de Miguel Ferrer 
y Sabater, linda por la derecha entran
do con casa de D. Juan Barceló, iz
quierda con la de D.* Catalina y doña 
Luisa Amengual, fondo con casa y 
huerto de di< h > Barceló y con la de. 
dichas D * Catalina y D.a Luisa Amen- 
gual y pane superior con las de las 
mismas pertenencias y ha silo justi
precíala en dos mil doscientas cin
cuenta poseías, y se saca á públi a 
subasta y por término de veinte días 
para con su produelo hacer [Kigo á do
ña Margarita Vila de la canlidal que le 
adeuda dicho Ferrer i lercses y costas. 
Acuda á los eslrauos de este juzgado 
el dia veinte y ¡nieve de agosto pró
ximo venidero á las doce de su maña
na hura señalada para su remate que
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Los no establecidos pagarán solo el 

primer plazo de matrícula.
Palma 16 de agosto e 1873.—El 

director, Sebastian Pont y Marlore(L

Núm. 314.

El dia 9 del próximo mes de setiem
bre comenzarán en este establecimiento 
los exárnéues de prueba de curso de las 
diversas asignaturas que com, rende la 
carrera del magisterio de primera en
señanza elemental, lanío para los alum 
nos matriculados como para los pro
cedentes de la enseñanza libre.

En el tablón de anuncios de osla es
cuela se hallará de mauifiesto el cuadro 
de los profesoies que componen los 
jurados de exámenes, y de los dias ho
ras y local en que han de verificarse 
estos ejercicios.

Conforme á lo prevenido en el de
creto de 6 de mayo de 1870, los aspi
rantes deberán solicitar el examen de
hs asignaturas que inlenler probar, du-; tencia, el juez sostuvo su jurisdicción fun- 
ranle los quince días anteriores al si- dándose principalmente en que la compe
; ? I, nnr- anr urincii io á los ejercí- 1 ¡encía procedió a los actos motivo del m- 
-\ala‘ °paiad< l herdicto, sin que precediera la expropiación
C1OS, por medio de una h ja im l  a terreno ó la indemnización prévia de 
que se facilitara eiHa secretaria; domJe ¡ pudieran ocasionar con sus

* r....... i'" ’on 1 c ' trabajos:
Que el gobernador, de acnerdo con el 

parecer do la Diputación provincial, insistió 
en su requerimiento, y resultó el presente 
conflicto:

Visto el art. 27 del decreto-ley de 29 
de diciembre de 1868, que dispone que los 
mineros se concertarán libremente con los

deberán satisfacer ios correspondientes !
derechos de matrícula.

Los alumnos de enseñanza libre que
quieran que su profesor particular fur- 
me parte del jurado de exámenes ante 
el cual hayan de presentarse, lo in i- 
carán en la solicitud, y acompañarán 
una certificación expedida por el pro
fesor, en la cual manifieste que tiene el 
título correspondiente, que ha enseña- 

■ dó al alumno y que deseen formar par
te del jurado del examen del mismo.

Palma 16 de agosto de 1873.—El 
director, Sebastian Pont y Martorell.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA REPÚBLICA.

d e c r e t o .

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de Gerona y el juez de primera 
instancia de Puigcerdá, de los cuales re
sulta.

Que ante el referido juez se presento por 
D. Antonio La Guarda y D. Pedro Sorel 
un interdicto de recobrar contra D. José 
Maneja, vecino de Rivas y dueño de la mi
na denominada Mercedes, término de Sana- 
hastre, porque desde el otoño de 1871, con 
la apertura de un agujero ó pozo de Ventila
ción, y el agrietamiento y hundimiento pro
ducido en la superficie con los trabajos 
subterráneos de la mina se impedia la labor 
de los campos llamados del Pou de Morella 
y de Seixa Llarga, término de Sanabastre 
pertenecientes en posesión y propiedad á 
los referidos La Guarda y Suret:

Que admitido el interdicto, se sustanció 
sin audiencia de parles: ,

Que á nombre de la razón social .dane- 
ja u compañía, como concesionaria y pro
pietaria de la mina Mercedes, se pre
sentó instancia al gobernador de la provin
cia manifestando qne desde 1858 viene la 
empresa luchando con los entorpecimientos 
que La Guarda y su causante presentan 
al laboreo de la mina: que el interdicto pro
movido en el dia era reproducción de otro 
suscitado en 1863, terminado por el dosis-

timiento de los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria; y que como si acogía el 
juez la demanda resaltaría la completa pa
ralización de los trabajos de la mina, no 
no podía menos de pedir al gobernador que 
requiriese de inhibición al juez:

Que con presencia de lo alegado, y en 
vista de un expediente instruido con el fio 
de valorar los daños sufridos por La Guar
da y de otro expediente que estaba en trá
mite para la expropiación solicitada por la 
empresa de parte de la superficie de la per
tenencia minera, despachó el gobernador 
requerimiento de inhibición al juez, citan
do lo dispuesto en los artículos 56 y 9í de 
la ley de minas de 6 de julio de 1859; 
art. 66 del reglamento de 5 de octubre de 
1859; Real orden de 8 de mayo de 1839, 
y especialmenle una consulta de la Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio que en 2 de julio de 1864 de
claró las facultades que corresponden á la 
Admimstaccion y á los Tribunales en los 
casos de indemnización de daños ó expropia
ción de los terrenos con ocasión de la indus
tria minera.

MINISTERIO DE EX GOBERNACION.

Circular.--El inquebrantable propó
sito que anima al gobierno de procurar 
que á todo trance se restablezca el urden 
público, combatiendo y dominando las 
dos insurrecciones que agitan al país, ha 
sido ya manifestado á V. S. anterior
mente, á la vez que se determinaba de 
un modo claro y preciso las circunstan
cias á que en todos los casos puede ajus
tar V. S. su conducta dentro déla loca
lidad cuyo mando le está confiado. El 
ministerio, que no duda un solo punto 
en la eficacia del celo que á Y. S. dis

Que sustanciado el incidenle de compe-

dueños de la superficie acerca de la exten
sión que necesiten ocupar para almacenes, 
talleres, lavaderos, oficinas de beneficio, 

tingue, entiende, sin embargo, que de
be ampliar’aquellas instrucciones á fin 
de facilitar la acción de su autoridad y el 
logro de su patriótico pensamiento. A es
te efecto cree el gobierno que se llalla en 
el caso de recordar á V. S. algunas de 
las prescripciones terminantes de nues
tra legislación, principalmente de las 
que se refieren á los actos de las Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos y 
voluntarios de la república, que si bien 
en la mayoría de las provincias coope
ran con laudable decisión áquc la paz se 
haga y las libertades se consoliden, son 
en otras raiz de desórdenes, fuente de 
rebeldías y ausiliar poderoso de esta in- 

, tranquilidad, con la que no es compati- 
.ble ningún orden de cosas sólido y es
table.

Deseosas nuestras leyes de evitar es
te mal gravísimo, han procurado impe
dirlo ó limitar sus efectos por medio de 
reglas que hoy como nunca deben ser 
rígidamente aplicadas, á fin de que pro
duzcan el efecto para que se dictaron.

Entre ellas debe recordar Y. S. los 
artículos de las de Ayuntamientos y Di
putaciones que lacultan al gobierno para 
suspender los individuos de unos y otros 
cuerpos, siempre que estos cometiesen 
estralimitacion grave con carácter políti
co y revestida de alguna de las circuns
tancias que enumera el art. 180 de la 
primera de las leyes referidas, aplicable 
á ambas corporaciones.

Como quiera que la participación de 
estas en los movimientos insurrecciona
les ahora existentes puede afectar dis
tintos caracteres, conviene á los propó
sitos del gobierno que Y. S. tenga en 
cuenta que tan punible es la acción di
recta de ios que empuñan las armas para 
combatir á los poderes legítimos, como 
la de los que desde el seno de esas cor
poraciones son una remora para que se 
lleven á cabo los acuerdos de las Cortes 
y las disposiciones del gobierno, y como 
por último la de, aquellos de quienes 
Y. S. tenga la evidencia, apoyado en da- । tos incontestables, de que procuran con 

■ sus deliberaciones y acuerdos ausiliar el 
espíritu de Jesórden y constituirse en

depósitos de escombros ó escorias, instala
ción de máquinas, boca-minas etc.; y que 
si no pudiesen avenirse ya en cuanto á la 
extensión, ya en cuanto al precio, el due
ño de la mina selicitará del gobernador la 
aplicación de la ley sobre utilidad pública, 
precediendo siempre al acto de expropiar 
¡a correspondiente indemnización.

Visto el art. 26 del mismo decreto-ley, 
según el cual los dueños de las minas in
demnizarán por convenio privados ó por 
tasación do peritos los daños y perjuicios 
que ocasionasen á otras minas ó á iniereses 
ajenos dentro ó fuera de las minas:

Considerando:
l.° Que á los Tribunales de la juris- 

cion ordinaria corresponde la declaración 
y valoración de los daños que en propiedad 
de un particular so ocasionen con el laboreo 
de las minas;

Y 2.° Que los hechos á que se refiere 
la demanda en el interdicto aparecen prac
ticados sin la autorización debida, y sin ha
ber precidido la expropiación del terreno 
do la superficie, según eslá prescrito en el 
art. 27 del decreto-ley antes citado, y por 
tanto es indudable la competencia de los 
Tribunales ordidarios para conocer en el 
asunto;

El Gobierno de la República, conformán
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien decidir 
esta competencia á favor de la autoridad 
judicial, y lo acordado.

Madrid veintinueve do julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente del 
Poder Efutivo, Nicolás Salmerón.

(^Gaceta del 31 de julio\ 

to por Y. S. nombrado ocupará dicho 
puesto hasta el dia en qué, según las 
prescripciones terminantes de la l^y, de. 
be tomar posesión el que haya sido re. 
cientemente electo en la localidad deque 
se trate.

En cuanto á los voluntarios de la re
pública, debo recordar á Y. S. el caso 
3.° del art. 7.° del decreto-ley de 17 de 
noviembre de ¡868, por el cual se deter
mina que no puedan formar parte de di
cho cuerpo «los que hayan hecho públi
cas manifestaciones contra la soberanía 
de la nación ó contra los poderes que de 
ella emanen.» Y si individualmente de
be aplicarse esta regla, Y. 8. compren
derá la necesidad en que se encuentra de 
proceder inmediatamente á la disolución 
de lodo cuerpo de voluntarios en el que 
la generalidad ó la mayoría de sus indi
viduos se hayan manifestado contrarias 
á la autoridad de las Cortes ó del gobier
no, únicos poderes legítimamente ema
nados de la nación soberana. De esti 
suerte, ese cuerpo, eliminados de sus»- 
no los elementos opuestos á la paz pú
blica yála tranquilidad del país, podrí 
de nuevo organizarse en un brevísima 
período, á fin de que vuelva á ser, co
mo siempre ha sido, la mas firme ga
rantía de nuestras democráticas institu
ciones.

El gobierno, por lo demás, cree escu- 
sado advertir á usíi que si no llegarat! 
caso de proceder tan enérgicamente pro
cure de todas suertes hacer cumplir, el 
lo que al cuerpo de voluntarios se refie
re, las reglas dictadas en el decreto-1? 
que se cita y que- son relativas á la for
ma en que han de reunirse, armarse! 
desempeñar los fines de su instituto di
chas milicias populares.

Existen en la actualidad además ti 
los voluntarios otras fuerzas populares, 
que ya con este nombre, ya con oW 
diversos, deben su origen á autorizacio
nes concedidas por gobiernos anterio
res, á uno ó mas ciudadanos para Ue^ 
á cabo su llamamiento y formación. Di 
estas fuerzas, las unas están compidi' 
mente formadas, muchas aun d o c o o í 
tituyen cuerpos completos. En cnanto’ 
su objeto, hay entre ellas algunas qu1 
se han organizado ó se organizarán p3fl 
marchará campaña y otras para per^ 
necer en los puntos de su creación. ' 
procederá inmediatamente á disolver I'1' 
das estas fuerzas y á recoger su armi- 
mentó, esceptuando tan solo de esto^ 1 
gla general a aquellas que se encuentfy : 
en el Norte ó en Cataluña combatieoo 
las facciones; que obedezcan en un lo^ 
y secunden las órdenes y propósitos o ■ 
las autoridades militares dependiefi^ 
del gobierno, y que no hayan dado 
su conducta motivo á justos recelos ■ 
que puedan convertirse en auxiliares 
cualquiera insurrección.

Encargo á V. 8. el estricto cuiBPjj 
miento de los estremos contenidos 
presente circular, de- cuyo reciño 
dará el oportuno aviso; entendiendo Q 
el gobierno de la república se halla 
puesto á exigirla mas severa rospo 
bilidad á los funcionarios quo de^ 
penden, en el caso de que por cu s8 
quiera circunstancia dejen de ejeca . 
puntualmente las instrucciones Q 
V. S. comunico.

Dios guarde á V. 8. mucon-y ‘ 
Madrid 10 de agosto de 1873 - . r0-
nave.—Señor gobernador civil uc ‘ 
vincía de... . „,,ndo)i

Gaceta del il deati^^

propagadores de la rebelión.
Y. 8. examinará estos distintos casos, 

y no olvidando la índole administrativa 
de aquellas corporacionas y las cláusu
las del art. 180 de la ley municipal, pro
cederá á suspender á los alcaldes, ayun
tamientos y diputados provinciales siem
pre que se encuentren incursos en los ca
sos de responsabilidad que aquella ley 
marca, y que en esta circular seesplanan 
para mejor inteligencia de V. 8.; debien
do ademas dar cuenta de ello al gobier
no en término perentorio, y sustituyen
do las vacantes que en esos cuerpos po
pulares se produzcan de la manera que 
las mismas leyes determinan. Guando 
por consecuencia de lo que en esta cir
cular se dispone nombre Y. 8. un ayun
tamiento que sustituya á otro suspenso, 
deberá entenderse que ese ayuntamien- I^PRUNTA ÜR PSDRD JOOi
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